
De: Luis Mario Cuéllar Rico
A: Gestion de Trafico
Asunto: Anteproyecto de Lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán sujetarse los

concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet
Fecha: miércoles, 5 de febrero de 2020 10:15:22 p. m.

No entendí bien este punto podrían explicarlo con mas clarida dgracias:  iv) favorecer la disminución
de la brecha digital, a través de ofertas comerciales alineadas con las políticas de gestión de tráfico y
administración de red autorizadas por el Instituto, con objetivos específicos;
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